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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000626-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a reclamar al Gobierno 
de España la retirada del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y a solicitar al Gobierno de la Nación una nueva convocatoria de la 
mesa del Pacto Educativo en la que las fuerzas políticas y la comunidad educativa trabajen en la 
elaboración de un proyecto de ley que, en esta materia, concite el máximo consenso y unidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 118, de 11 de junio de 2020.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de julio 
de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000626, presentada por el 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta de Castilla y León a reclamar al Gobierno 
de España la retirada del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y a solicitar al Gobierno de la Nación una nueva convocatoria de la 
mesa del Pacto Educativo en la que las fuerzas políticas y la comunidad educativa trabajen en la 
elaboración de un proyecto de ley que, en esta materia, concite el máximo consenso y unidad, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 118, de 11 de junio de 2020, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Reclamar al Gobierno de España la retirada del Proyecto de Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, actualmente residenciado en el 
Congreso de los Diputados, habida cuenta de la alteración que representa sobre equilibrio de los 
derechos y libertades de las familias y alumnos reconocidos en nuestra Constitución y en atención 
a la ausencia de un acuerdo suficiente entre la comunidad educativa con respecto a los términos 
de la propuesta del Ejecutivo Central.

2.- Solicitar al Gobierno de la Nación una nueva convocatoria de la mesa del Pacto Educativo en 
la que las fuerzas políticas y la comunidad educativa trabajen en la elaboración de un Proyecto 
de Ley que, en esta materia, concite el máximo consenso y unidad, como garantía de un sistema 
educativo de calidad, inclusivo y equitativo, en atención a las necesidades de los alumnos para su 
pleno desarrollo intelectual, físico y emocional”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de julio de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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